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Expte. N° 14.268/14

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el Concurso Público de Antecedentes y
Oposición para cubrir un (l) cargo regular de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple
para el requisito curricular Inglés de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de los
Alimentos que se dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que durante el período de inscripción se recibieron cuatro (4) solicitudes;

Que se publicó en cartelera de la Facultad el Acta de Cierre, cumpliendo con lo establecido
en el Artículo 17° de la Resolución N° 661/88 Y sus modificatorias, que reglamenta los Concursos de
Jefe de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría Regulares en esta
Universidad;

Que no se han realizado objeciones a las inscripciones presentadas por los aspirantes dentro
del plazo reglamentario correspondiendo proceder acorde a lo indicado en el Artículo 22° del
Reglamento citado anteriormente;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Aceptar la inscripción al Concurso Público de Antecedentes y Oposición para
cubrir un (1) cargo regular de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación Simple para el
requisito curricular INGLES de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de los Alimentos
que se dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera, de los siguientes postulantes:

l. Trad. Prof. Angela Mercedes ROBERI
2. Lic. Prof. Andrea Natalia MARTINEZ
3. Prof. María Fernanda SISTI
4. Prof. Ana María IRIARTE

DNI N° 23.652.256
DNI N° 32.365.516 (*)
DNT N° 27.321.459
DNr N° 27.253.675

SON: CUATRO (4) POSTULANTES INSCRIPTOS.-

(*) La postulante Lic. Pro! Andrea Natalia MARTINEZ, posee título terciario y también presenta
constancia de título universitario en trámite '

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de
Ingeniería Química, Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera, postulantes inscriptos, miembros
del Jurado, cartelera, Departamento Docencia y siga por la Dirección General Administrativa
Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos.
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